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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2022-29341 por el que se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se ubicaron 

en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2022-29341 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 

contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 

previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 

Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de  la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas  

de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero 

de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 

Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 

Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 

junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos 

primero y segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 

supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 

lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 

pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 

con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 

contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 

previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 

conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 

lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 

consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 

Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 

oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 

notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación, en correlación al artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, a fin de que 

presenten directamente ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio individual señaladas en el 

Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su 

representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a 

su derecho convenga, anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes 

para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 



Lunes 9 de enero de 2023 DIARIO OFICIAL       6 

 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 

requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 

documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 

desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 

procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el  listado 

de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto,  se encuentran 

definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 

se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 

de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación  de operaciones 

inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan  a cabo este tipo de 

operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2022.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica,  C.P. 

José Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 

 

Asunto:  Anexo 1 del oficio número 500-05-2022-29341 de fecha 01 de diciembre de 2022 emitido 

por el C.P. José Alfredo Pérez Astorga en su carácter de Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoria Fiscal Federal, en el que 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69-B, párrafo segundo del Código Fiscal de la 

Federación, se notifica a los contribuyentes mencionados en el presente anexo que se ubican 

en el supuesto de presunción previsto en el párrafo primero del citado artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación. 

A continuación, en la siguiente tabla se enlistan los contribuyentes a los que hace referencia el oficio 

número 500-05-2022-29341 de fecha 01 de diciembre de 2022, indicando la fecha en que fue notificado el 

oficio individual de presunción. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 CCC130114ID6 

CARPIV 

CONSTRUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA

, S.A. DE C.V. 

500-64-00-03-

01-2021-01677 

de fecha 15 de 

julio de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Veracruz "1" 

18 de agosto 

de 2021 

30 de agosto 

de 2021 
    

2 HSA141106QL4 

HERCO SOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS, 

S.A. DE C.V. 

500-08-00-05-

00-2022-1143 

de fecha 07 de 

enero de 2022 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Aguascalientes 

"1" 

    
13 de enero 

de 2022 

14 de enero 

de 2022 

3 LERF8603303X4 
LEDESMA RAMIREZ 

FERNANDO ALONSO 

500-37-00-05-

02-2021-21694 

de fecha 01 de 

octubre de 

2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "1" 

12 de octubre 

de 2021 

22 de octubre 

de 2021 
    

4 SAFJ881229IH3 
SALINAS FLORES 

JAVIER LEONARDO 

500-37-00-06-

02-2021-21515 

de fecha 25 de 

agosto de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "1" 

  
27 de agosto 

de 2021 

30 de agosto 

de 2021 
  

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 CCC130114ID6 

CARPIV CONSTRUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA, S.A. DE 

C.V. 

Xalapa, Veracruz 
Otras Construcciones de ingeniería civil u obra 

pesada 

Ausencia de activos, Ausencia de 

Personal, Falta de infraestructura, Sin 

capacidad material. 

2 HSA141106QL4 

HERCO SOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS, S.A. DE 

C.V. 

Aguascalientes, 

Aguascalientes 
Servicios de contaduría y auditoria 

Ausencia de activos, Ausencia de 

Personal, Falta de infraestructura 

3 LERF8603303X4 
LEDESMA RAMIREZ 

FERNANDO ALONSO 

Morelia, Michoacán de 

Ocampo 

Cría y engorda de vacas, reces o novillos para su 

venta 

Ausencia de activos, Ausencia de 

Personal, Falta de infraestructura, Sin 

capacidad material. 

4 SAFJ881229IH3 
SALINAS FLORES JAVIER 

LEONARDO 

Morelia, Michoacán de 

Ocampo 
Otro autotransporte local de carga general 

Ausencia de activos, Ausencia de 

Personal, Falta de infraestructura, Sin 

capacidad material. 

 

_______________________________ 
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OFICIO mediante el cual se autoriza la organización, operación y funcionamiento de la institución de seguros 

denominada Momento Seguros, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia 
Jurídica.- Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Expediente: C00.411.3S.2“22”.- Oficio 
No. 06-C00-41100-10516/2022. 

ASUNTO: Se autoriza la organización, operación y 

funcionamiento de la institución de seguros 

denominada Momento Seguros, S.A. de C.V. 

ANDRÉS GUERRERO ÁLVAREZ 

MOMENTO TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. 

Av. Paseo de los Tamarindos No. 400 B Piso 7 

Colonia Bosques de las Lomas 

Alcaldía Cuajimalpa 

C.P. 05120, Ciudad de México 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, 98-B y 98-C del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 11, 12, 25, párrafo primero, fracción III, inciso e), 41, 47, 366, 

fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas; 30-E, fracciones III y IV, de la Ley Federal de Derechos; así como en 

los artículos 4, fracción I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

emite las resoluciones que más adelante se indican, en atención a los siguientes Antecedentes y 

Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - Por escritos de 4 de febrero, 4 y 12 de mayo, 25 y 31 de mayo, 22 de junio, 14, 20 y 26 de 

julio, 1 y 29 de agosto, todos de 2022, Andrés Guerrero Álvarez, por su propio derecho, y en representación 

de Momento Technology, S.A. de C.V., solicitó a esta Órgano Desconcentrado autorización para constituir y 

organizar una institución de seguros, a denominar MOMENTO SEGUROS, S.A. DE C.V., que pretende 

practicar la operación de daños en el ramo de automóviles. 

SEGUNDO. - La solicitud de autorización de referencia se sometió a consideración de la Junta de 

Gobierno de esta Comisión, en su sesión 230 del 25 de octubre de 2022, la cual tomando en consideración la 

opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones de la misma Comisión, acorde a lo establecido en el 

artículo 368, cuarto párrafo, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, acordó lo siguiente: 

“ÚNICO. - SE OTORGA autorización para que Momento Technology, S.A. de C.V., y Andrés 

Guerrero Álvarez lleven a cabo la organización, operación y funcionamiento de una 

institución de seguros a denominar “Momento Seguros, S.A. de C.V.”, cuyo objeto será la 

práctica de la operación de daños en el ramo de automóviles; con domicilio social en la 

Ciudad de México, y un capital social de $80’000,000.00 M.N.; del cual, $40’500,000.00 

M.N., corresponden al capital mínimo fijo pagado. 

“Lo citado en el entendido de que dicha autorización estará sujeta a que la institución que se 

constituya obtenga el dictamen favorable que, en su caso, emita esta Comisión de 

conformidad con los artículos 11, párrafo tercero, y 47 de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas, el que deberá solicitarse dentro de un plazo de ciento ochenta días contado a 

partir de la aprobación del instrumento público en el que conste la constitución de tal 

sociedad. 

“En caso de que no se obtenga el dictamen que refiere el artículo 47 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y Fianzas, la presente autorización quedará sin efectos. 

“…”. 

TERCERO. - Mediante oficios 06-C00-41100-07748/2022 y 06-C00-41100-10042/2022, ambos del 25 de 

octubre de 2022, se notificó, entre otras resoluciones, la aprobación al proyecto de estatutos sociales, así 

como el acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Comisión respecto de la solicitud para constituir y organizar 

una institución de seguros que pretende practicar la operación de daños en el ramo de automóviles. 
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CUARTO.- A través del escrito del 4 de noviembre de 2022, Momento Technology, S.A. de C.V., y Andrés 

Guerrero Álvarez, remitieron el primer testimonio y una copia certificada del instrumento público 106,566 del 3 

de noviembre de 2022, otorgado ante la fe del Lic. Roberto Garzón Jiménez, titular de la Notaría Pública 242 

de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la notaría número 229 de la que es titular 

el Lic. Marco Antonio Ruíz Aguirre, en el que consta la constitución de Momento Seguros, S.A. de C.V., así 

como los estatutos sociales que regirán a dicha institución de seguros. Adicionalmente, los interesados 

remitieron la impresión del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 

federales, a fin de acreditar el pago de derechos a que alude el artículo 30-E, fracción IV, de la Ley Federal de 

Derechos vigente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. – Que una vez revisada la documentación e información remitida por los promoventes, a través 

de los escritos referidos en el Antecedente Primero de este Oficio, se determinó que se cumplieron los 

requisitos establecidos en los artículos 11, 12, 25, párrafo primero, fracción III, inciso e), y 41 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas; en el artículo 30-E, fracciones III y IV, de la Ley Federal de Derechos; 

en las Disposiciones 2.1.1. a 2.1.4., en los Capítulos 39.1. y 39.6., y en el Anexo 2.1.3-a de la Circular Única 

de Seguros y Fianzas; normativa aplicable para la organización y operación de una institución de seguros que 

practicará la operación de daños en el ramo de automóviles. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con los artículos 11 y 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, las autorizaciones para organizarse y operar como institución de seguros deben ser 

otorgadas por esta Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, razón por la cual se toma en cuenta 

que la Junta de Gobierno de este Órgano Desconcentrado, en su Sesión 230 del 25 de octubre de 2022, 

acordó otorgar la autorización solicitada; asimismo, es de considerar que corresponde al Titular de la 

Presidencia de esta Comisión dar cumplimiento a los acuerdos del referido Órgano de Gobierno, en términos 

de lo establecido en los artículos 370, último párrafo, y 372, fracción XLI, de la misma Ley. 

TERCERO. - Que conforme a lo señalado en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante oficio 06-C00-41100-07748/2022 del 25 de 

octubre de 2022, se otorgó la aprobación al proyecto de estatutos sociales remitido, y mediante el diverso 06-

C00-41100-10042/2022 de esa misma fecha, se notificó a los interesados el acuerdo de la Junta de Gobierno 

por el que se acordó otorgar la autorización solicitada de la misma fecha. 

CUARTO.- Que esta Comisión a través del Oficio 06-C00-41100-10515/2022 del 14 de noviembre 2022, 

conforme a lo establecido en los artículos 11 y 66 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aprobó 

la escritura pública 106,566 de fecha 3 de noviembre de 2022, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Garzón 

Jiménez, titular de la Notaría Pública 242 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de 

la notaría número 229 de la que es titular el Lic. Marco Antonio Ruíz Aguirre, en la que consta la constitución 

de Momento Seguros, S.A. de C.V., sociedad con domicilio en la Ciudad de México, que esta cuenta con un 

capital mínimo fijo pagado de $40’500,000.00 (Cuarenta millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), siendo 

sus accionistas Andrés Guerreo Álvarez y Momento Technology, S.A. de C.V., cuyo objeto social es 

organizarse y operar como una institución de seguros que practica la operación de daños en el ramo de 

automóviles. 

QUINTO. - Que en términos de los artículos 11, tercer párrafo, 12 y 47 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, el inicio de operaciones como institución de seguros estará sujeto a la obtención del 

dictamen favorable que emita esta Comisión, el que debe solicitarse dentro de un plazo de ciento ochenta 

días contado a partir de la aprobación de los estatutos sociales de Momento Seguros, S.A. de C.V. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y previo acuerdo 

de su Junta de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, 98-B y 98-C del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 11, 12, 25, párrafo primero, fracción III, inciso e), 41, 47, 366, 

fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas; 30-E, fracciones III y IV, de la Ley Federal de Derechos; así como en 

los artículos 4, fracción I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

otorga autorización a Andrés Guerrero Álvarez y Momento Technology, S.A. de C.V., para que lleven a cabo 

la organización y operación de la institución de seguros Momento Seguros, S.A. de C.V., en los siguientes 

términos: 
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AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A ANDRÉS GUERRERO 

ÁLVAREZ Y MOMENTO TECHNOLOGY, S.A. DE C.V., PARA QUE LLEVEN A CABO LA 

ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS 

TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO. - En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 

11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas autoriza a Momento Seguros, S.A. de C.V., para organizarse y operar como 

institución de seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La institución de seguros está autorizada para practicar en la 

República Mexicana la operación de daños en el ramo de automóviles. 

ARTÍCULO TERCERO. - La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables y, en 

particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación será "Momento Seguros", seguida de las palabras "Sociedad Anónima 

de Capital Variable" o de sus abreviaturas "S.A. de C.V.". 

II.- El capital social será variable, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Momento Seguros, S.A. de C.V., deberá contar con el capital mínimo pagado que se 

determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que se le autorice, 

expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional tal como 

lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas. 

b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 

pagado sin derecho a retiro. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros se ubica en la Ciudad de México. 

ARTÍCULO CUARTO. - La institución de seguros estará sujeta a la inspección y vigilancia 

de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de conformidad con el artículo 382 de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

ARTÍCULO QUINTO. - Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible. 

SEGUNDA. -La presente autorización, conforme lo establecen los artículos 11 y 12 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, queda sujeta a que la referida institución obtenga el dictamen favorable 

que, en su caso, emita esta Comisión de conformidad con el artículo 47 de la misma Ley. 

En caso de que no se obtenga el dictamen favorable a que se hace referencia, la presente autorización no 

surtirá sus efectos. 

TERCERA. - El presente oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos 

de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha 

de su notificación en términos de lo dispuesto en el artículo 11, párrafo cuarto, de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

Las presentes resoluciones se emiten con base en la información proporcionada por los solicitantes 

contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente a la autorización para que Momento Seguros, 

S.A. de C.V., se organice y opere como institución de seguros, que de conformidad con las disposiciones 

aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que los promoventes lleven a 

cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, 

fiscales o de cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez 

de los mismos en caso de que no se obtenga dicha autorización o aprobación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 531039) 


